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CONVENIO DE COOPERACION Y APOYO A LA DEMOCRACIA PARA LAS 

ELECCIONES GENERALES 2017 ENTRE EL TRIBUNAL SUPREMO 

ELECTORAL (TSE) Y SUPERMERCADOS LA COLONIA. 

Nosotros, DAVID ANDRES MATAMOROS BATSON, mayor de edad, casado, 

hondureño, Abogado, de este domicilio, con tarjeta de identidad número 0801-1971-

12639, actuando en mi condición de Presidente del TRIBUNAL SUPREMO 

ELECTORAL, cargo para el que fui nombrado para el período del 15 de mayo del 2017 

al 14 de mayo del 2018, tal como consta en el Punto lll, numeral uno (01) del Acta 063-

2016/2017 de fecha 12 de mayo del año dos mil diecisiete (2017) de Traspaso de la 

Presidencia del Tribunal Supremo Electoral, en uso de las facultades que me confiere 

el articulo 16 numeral 1) de la Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas (LEOP), 

quien para efectos de este convenio se denominará como TSE, y el señor JOSÉ 

LEONEL GIANNINI KAFIE, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de 

Empresas, hondureño, con identidad número 0801-1979-17822 y de este domicilio, 

actuando en su condición de Presidente Ejecutivo de SUPERMERCADOS LA 

COLONIA y que para los efectos de este convenio, se denominará como LA COLONIA; 

hemos convenido en celebrar, como en efecto celebramos, el presente CONVENIO DE 

COOPERACION Y APOYO A LA DEMOCRACIA ENTRE EL TRIBUNAL SUPREMO 

ELECTORAL (TSE) y el SUPERMERCADO LA COLONIA, el cual se regirá por las 

consideraciones y cláusulas siguientes: 

PRIMERA:  OBJETO DEL CONVENIO. El presente convenio tiene por objeto la 

instalación de Centros de Información Electoral en los Supermercados LA COLONIA, 

para brindar al ciudadano (a) información electoral, respecto al centro de votación 

donde les corresponde votar, la dirección del centro de votación, número de Mesa 

Electoral Receptora, número de línea en el padrón electoral, así como la orientación 

sobre las formas de marcar en la papeleta y resolver dudas del proceso electoral. 
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SEGUNDA: COMPROMISO DE LA COLONIA. Mediante este Convenio, LA COLONIA 

se compromete a facilitar gratuitamente al TSE, espacios físicos en las instalaciones 

donde funcionan sus supermercados, para la ubicación de Centros de Información 

Electoral (kiosco) y un banner identificando la actividad. 

TERCERA: COMPROMISOS DEL TSE. Mediante este Convenio, el TSE se obliga a: 

1) Instalar un kiosco debidamente identificado en los supermercados LA COLONIA, 

seleccionados para la actividad (26 kioscos a nivel nacional, 16 en Tegucigalpa, 1 en 

Choluteca, 1 en Comayagua, 1 en Danlí, 2 en Olancho (Juticalpa y Catacamas), 2 en 

San Pedro Sula, 1 en Progreso, 1 en La Ceiba y 1 en Tela, que estará compuesto por 

un módulo diseñado para este fin; el módulo estará identificado con los logos del TSE 

y estará equipado con una laptop, una impresora, una radio grabadora pequeña y 

materiales de información electoral; 2) El Kiosco será atendido por personal del TSE, 

especialmente contratado y capacitado para este fin, el cual estará identificado con un 

chaleco y su credencial otorgada por el TSE; 3) El espacio otorgado en calidad de 

préstamo al TSE, será exclusivamente para el funcionamiento del Centro de 

Información Electoral y se deberá mantener en orden y limpieza; 4) El horario de 

atención en los kioscos a nivel nacional, será de Lunes a Domingo de once de la 

mañana (1:00 a.m.) a siete de la noche (7:00 p.m.). 

CUARTA: DURACIÓN. La instalación del centro de información será por el período 

comprendido del 26 de octubre al 25 de noviembre 2017. 

QUINTA: RESPONSABILIDAD POR IMPREVISTOS. LA  COLONIA no será 

responsable por robo y daños de cualquier índole que sucedan en el espacio físico 

asignado al TSE o a las pertenencias de uso personal del encargado del Centde i ./.,  

Información. 
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SEXTA: RATIFICACION DE LAS CLÁUSULAS. Tanto TSE como LA COLONIA, 

ratifican el contenido de las cláusulas que anteceden y se comprometen de común 

acuerdo a su fiel cumplimiento, en fe de ello, firman el presente Convenio por duplicado, 

en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veintiséis (26) días del 

mes de • tubre de dos mil diecisiete (2017). 

DRÉS ATAM OS BATSON 	JOSÉ LEO EL GIANNINI KAFIE 
RADd PRESIDENTE 	 PRESIDENTE EJECUTIVO 

TSEI 	 LACOLONIA 
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